
AR 

. VANGUARDIA COMUNICACIONES S.A. 
“VANDICSA” 

Milagro, 9 de Septiembre del 2.005 

Sr. 

ANGELO DAVID DAGER HERNANDEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía VANGUARDIA COMUNICACIONES S.A. “VANDICSA”, celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. como PRESIDENTE de la compañía 
por un período de CINCO AÑOS 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía ,y, a Ud. 

como PRESIDENTE le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial, 
de forma individual. 

VANGUARDIA COMUNICACIONES S.A. “VANDICSA”, se constituyó el 10 de 
Enero del año 2.004, mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 30* del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Milagro, el día 

12 de Febrero del año 2.004, 

  

HERA Dé ÍS la Junta 

RAZON: YO, ANGELO DAVID DAGER HERNANDEZ, de K 
ECUATORIANA, domiciliado en la ciudad de Milagro y portador 
091023477-2, acepto la designación que antecede. . 

Milagro, 9 de Septiembre del 2.005    
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